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Revisada la liquidación de crédito allegada a las presentes diligencias, se observa 

que la misma no se elaboró conforme se ordenó en el mandamiento de pago y orden 

de seguir adelante la ejecución, toda vez que no se liquidan hasta las cuotas 

causadas antes del 26 de mayo de 2021, es decir, deberá liquidarse hasta la cuota 

causada hasta el mes de abril de 2021. 

 

En razón a lo anterior, deberá rehacerse la liquidación de crédito, teniendo en 

cuenta lo esgrimido en este auto y lo consignado en el artículo 446 del C.G. del 

Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


